
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO No.  11001-33-35-029-2023-00278-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

ACCIONANTE: FRANCY YANETH GARZÓN TIQUE 

ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 

 

  

Una vez agotado el requisito previsto en el artículo 298 de la Ley 1437 de 2011 y 

teniendo en cuenta que subsiste la discrepancia en la ejecución de las sentencias 

condenatorias que se tienen como títulos ejecutivos, el Despacho procede a 

estudiar la demanda ejecutiva presentada por FRANCY YANETH GARZÓN TIQUE 

en contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

 

 
El título de ejecución está contenido en las sentencias proferidas en primera 

instancia el 02 de abril de 2019 por esta Sede Judicial – revocada y confirmada 

parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección “F” – el 27 de abril de 2021. 

 

La mencionada providencia quedó debidamente ejecutoriada el 08 de junio de 2021 

(Página 04 del Archivo 09 del Exp. digital) y el apoderado de la parte actora presentó 

demanda ejecutiva 31 de julio de 2023, es decir, está dentro del término de 

caducidad de la acción ejecutiva de conformidad con lo señalado en el literal k del 

artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. 

 

De otra parte, se tiene que mediante auto de 21 de septiembre de 2023, se concedió 

el término de 10 días a la parte ejecutante, para que corrigiera y/o allegara lo 

siguiente: 

 

“1. Allegue solicitud de cumplimiento de sentencia ante la entidad ejecutada con 

su respectiva constancia de radicación, teniendo en cuenta que no obra en el 

expediente digital de la referencia. 
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2. Asimismo, en caso de solicitar intereses moratorios, deberá aclarar que 

intereses exige y desde que fecha, teniendo en cuenta que, para reclamar el pago 

de intereses moratorios deberá tenerse en cuenta la fecha de constancia de 

ejecutoria de la sentencia y la fecha de presentación de solicitud de cumplimiento 

de sentencia - conforme a lo establecido en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 

3. Asimismo, deberá llegar constancia de ejecutoria de sentencia, teniendo en 

cuenta que si bien, en el acápite de “MEDIOS DE PRUEBA”, manifiesta que obra 

en el expediente, se precisa que revisados los archivos del expediente digital 

(2015-908 y 2023-278) no obra copia de esta.  

4. Allegue certificación de las prestaciones sociales y acreencias laborales 

devengados por un empleado de planta para el periodo comprendido entre el 01 

de julio de 2003 al 30 de septiembre de 2012  – de acuerdo al cargo que 

ostentaba la ejecutante de haber lugar a ello, teniendo en cuenta que en la 

demanda ejecutiva, indica que la entidad ejecutada – Subred Integrada de 

Servicios Salud Sur E.S.E. no incluyó en la liquidación el factor correspondiente a 

la prima de Servicios y la Bonificación por Servicios Prestados y con el fin de 

observar una liquidación clara y precisa de las sumas adeudadas a la ejecutante. 

  

 

Las pretensiones de la demanda ejecutiva laboral (escrito de demanda) son las 

siguientes: 

 

“A) POR CESANTÍAS…………………………………………..$19.158.432.oo 
 
(…). 
 
B) PRIMAS NAVIDAD ………………………………………...$17.330.798.oo 
(…). 
 
C) POR VACACIONES…………………………………….…..$11.247.116.oo 
(…). 
Total vacaciones indexadas …………………………..……$19.158.432.oo 
 
D) POR PRIMA DE VACACIONES ………………………...$12.340.364.oo 
(…). 
 
E) POR PRIMA DE SERVICIOS …………………………...$7.692.364.oo 
(..). 
 
F) POR BONIFICACIÓN SERVICIOS …………………….$3.875.829.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN PRESTACIONES ……………….$71.645.422.oo 
 
G) POR EL VALOR DE LOS APORTES A SEGURIDAD SOCIAL E 
PENSIONES, DE ACUERDO AL CALCULO ACTUARIAL QUE EN SU 
OPORTUNIDAD ELABORE LA ADMINISTRADORA COLFONDOS, A LA 
CUAL ESTÁ AFILIDADA LA AQUÍ EJECUTANTE. 
 
H) POR LOS INTERESES DE MORA QUE HAYA LUGAR AL MOMENTO 
DE REALIZAR EL PAGO SEGÚN LOS DISPUETO EN LOS ARTÍCULOS 
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192 Y 195 DEL CPACA, TOMANDO COMO CAPITAL EL TOTAL DE LAS 
PRESTACIONES ANTERIOREMENTE RELACIONADAS, ESTO ES, LA 
SUMA DE $71.645.422.oo” 
 

 

De conformidad con lo anterior, esta Sede Judicial, precisa que la parte ejecutante 

pretende que se libre mandamiento de pago a favor de la señora Francy Yaneth 

Garzón Tique y en contra de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., 

por concepto de Capital, indexación e intereses moratorios – hasta el pago de la 

obligación.  

 

Ahora bien, como título de recaudo ejecutivo obra primera copia de las sentencias 

proferidas en primera instancia por este Juzgado el 02 de abril de 2019 y en segunda 

instancia por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección “F” el 27 de abril de 2021 (Archivo 12 y 13 del Expediente digital), razón 

por la cual y de conformidad con lo establecido en el artículo 430 del Código General 

del Proceso, este Despacho procederá a librar mandamiento los cuales quedarán 

consignado en la parte resolutiva de esta providencia.  

 

De otra parte, en cuanto a que se libre mandamiento de pago respecto al numeral 

“G)”, esta Sede Judicial se abstendrá de librar mandamiento de pago por dicho 

concepto, comoquiera que si bien revisadas las sentencias de primera y segunda 

instancia citadas en precedencia, se ordenó a la entidad demandada efectuar las 

cotizaciones correspondientes a las sumas faltantes solo en el porcentaje que le 

corresponde como empleador por concepto de aportes a seguridad social, también 

lo es que no precisa los valores sobre los cuales considera que la entidad ejecutada 

no ha efectuado el pago por dicho concepto.     

 

El monto total de la obligación por la cual se libra mandamiento de pago será 

la que se establezca en la etapa de liquidación del Crédito o en sentencia en 

caso de que la entidad ejecutada proponga la excepción de pago y se acredite el 

mismo y de acuerdo a las documentales obrantes en el expediente digital del 

proceso de la referencia.  

 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en contra de la SUBRED 

INETEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. y, a favor de la señora 

FRANCY YANETH GARZÓN TIQUE, por siguiente: 
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““A) POR 
CESANTÍAS…………………………………………..$19.158.432.oo 
 
(…). 
 
B) PRIMAS NAVIDAD ………………………………………...$17.330.798.oo 
(…). 
 
C) POR VACACIONES…………………………………….…..$11.247.116.oo 
(…). 
Total vacaciones indexadas …………………………..……$19.158.432.oo 
 
D) POR PRIMA DE VACACIONES ………………………...$12.340.364.oo 
(…). 
 
E) POR PRIMA DE SERVICIOS …………………………...$7.692.364.oo 
(..). 
 
F) POR BONIFICACIÓN SERVICIOS …………………….$3.875.829.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN PRESTACIONES ……………….$71.645.422.oo 
 
(…). 
 
H) POR LOS INTERESES DE MORA QUE HAYA LUGAR AL MOMENTO 
DE REALIZAR EL PAGO SEGÚN LOS DISPUETO EN LOS ARTÍCULOS 
192 Y 195 DEL CPACA, TOMANDO COMO CAPITAL EL TOTAL DE LAS 
PRESTACIONES ANTERIOREMENTE RELACIONADAS, ESTO ES, LA 
SUMA DE $71.645.422.oo” 
”  
 

 
SEGUNDO: Notificar vía correo electrónico a la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIO DE SALUD SUR E.S.E., en los términos del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: Esta obligación deberá ser cancelada por la entidad demandada 

en el término de cinco (5) días, conforme a lo ordenado en el artículo 431 del 

Código General del proceso. 

 
CUARTO: se advierte que la entidad ejecutada cuenta con el término de diez (10) 

días siguientes a la notificación del mandamiento de pago para proponer 

excepciones de conformidad con lo establecido en el artículo 442 del CGP. 

 
QUINTO: Notificar vía correo electrónico al representante del Ministerio 

Público ante este Despacho y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del 

Estado, de esta providencia y de la solicitud de ejecución de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 – modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEXTO: Reconocer Personería Adjetiva al Dr. Raúl Díaz Nieto, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 19.087.645, portador de la Tarjeta Profesional No. 134.398 

del CSJ, para actuar en los términos y para los efectos del poder a él conferido en 

el presente proceso, como apoderado de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

RYGH 
 
 
 

  

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la anterior providencia, hoy  

  

    Hoy 17 de noviembre de 2023, a las 8:00 a.m. 

  
 

 
  

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE 

DEMANDANTE: 

luar-zaid@hotmail.com 
 
 

PARTE 

DEMANDADA:  

 
notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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